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VISTO: El Manual de Perfil de Puestos 2024 del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Publico, aprobado por todo el personal de la institución, que consta en folios 282, 

283, 284 del libro de actas de la institución. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley No. 29394, se aprobó la Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, la cual tiene por objeto regular la creación y el funcionamiento de institutos y 
Escuelas de Educación Superior, Públi.cos o Privados, que forman parte de la etapa de 
Educación Superior del sistema educativo nacional, de acuerdo en lo establecido por la Ley 
General de Educación; 

Que es necesario contar con un documento de gestión fundamental de planificación 
que, norme y oriente las actividades de trabajo del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Publico llave, con el de garantizar el servicio educativo de calidad; y 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 28044 Ley General de 
Educación, y lo dispuesto por la Ley No. 30512 Art Nº 33º ; y a su Reglamento D.S. Nº 010-
2017-MINEDU Art Nº 59 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR, el MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Ilave. 

SEGUNDO.- DISPONER, que las jefaturas de Unidad Académica, Coordinador de 
Áreas Académicas, Área de Producción, Secretaria Académica en su conjunto del IESTP 
llave, se encarguen de la oportuna difusión del Manual de Organización y Funciones y de su 
estricto cumplimiento por toda la comunidad Educativa. 

TERCERO.- COMUNICAR a la Comunidad Educativa, las instancias superiores y 

pertinentes sobre la aplicación y cumplimiento del Manual de Organización y Funciones durante 
el presente año. 
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FINALIDAD 

MANUAL DE PERFIL DE PUESTOS

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

FINALIDAD, CONTENIDO, ALCANCE Y BASE LEGAL 

Art 1º. El presente Manual de Organizaciones y Funciones (MOF) es un documento técnico 

normativo de gestión institucional del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público ILAVE, (IESTP llave); tiene una estructura orgánica determina sus fines, objetivos, 

sus funciones para gestión académica y administrativa, de cada uno de los órganos de 

gobierno y unidades académicas, permitiendo orientar adecuadamente una gestión de 

calidad, para el cumplimiento de metas y objetivos de la institución. 

CONTENIDO 

Art 2º. El presente manual de organizaciones y funciones del IESTP !LAVE , establece su 

naturaleza , estructura y funciones que establece el cuadro de Asignación del Personal 

del Instituto 

ALCANCE 

Art 3º. las disposiciones establecidas en el presente MOF son de cumplimiento obligatorio y 

aplicable en todas sus unidades de personas naturales y jurídicas vinculadas a el 

• Del Director General

• El Jefe de Unidad Académica del IESTP -ILAVE

• El jefe de Área Académica de Enfermería Técnica

• El jefe de Área Académica de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de

la Información con mención en Tecnologías en Sistemas

• El jefe de Área Académica de Administración de Negocios Internacionales

• El jefe de Área Académica de Mecatrónica Automotriz

• El jefe de unidad administrativa

• Secretaria Académica

• los docentes Nombrados, Contratados y/ destacados

• Trabajadores Administrativos nombrados, contratados y/o destacados

• Usuarios del servicio educativo

BASE LEGAL 

Art 4º. El Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico de llave es una institución pública 

de educación superior con nivel tecnológico, tiene personal jurídico de derecho público, 

con sede en el distrito de llave provincia del Collao República del se rige con la 

constitución política del Perú, la la Ley de Institutos y escuelas de Educación Superior y 
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asistencias es responsabilidad del jefe de Área de Administración y la supervisión estrict 

director general y jefe de la unidad académica 

TERCERA.- El consejo directivo queda facultado para completar otras acciones que considere 

conveniente con el fin de dinamizar la planificación, organización, liderazgo y control del IESTP 

DE "ILAVE ", que tiene un compromiso de iniciar la construcción del cambio hacia la excelencia 

de la calidad educativa 

CUARTO.- Los aspectos no completados serán establecidos en los reglamentos específicos de 

cada actividad y/ o se aplicara la normativa existente 

llave, Abril de 2024 
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